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eENSTITUCION En la Ciudad de 

4 Pe 

DE COMPAÑIA DE Sangolquí, Cabecera 

5 RESPONSABILIDAD LIMITADA Cantonal de Rumiñahui, 

6 7 
República del Ecuador, 

7 DENOMINACION: hoy día Martes 

8 
**Transporte Extra-Pesado veinte de marzo del dos 

9 
ñidaz Mena Cía. Ltda.”*” mil uno; ante Mi. 

10 
doctor CARLOS MARTINEZ 

11 
A FAVOR DE: PAREDES, Notario de 

12 
EDISON RAUL ALDAZ GUAÑA Y éste Cantón, comparecen 

13 
OTROS los señores: EDISON 

14 : 
RAUL ALDAZ GUARÑÁA, 

15 CUANTIA: USD. 1000,00.- soltero; EBYRON VINICIO 

16 
MERA ZAMBRANO, soltero; 

17 DI: DOS COPIAS ANA LUCIA GUAÑA PUMA, 

18 
soltera; Ya ARIOSTO . 

19 
A.B.C. CONCEPCION MERA 

20 7 7 
PASMIFO, casado. Los comparecientes son de nacio- 

21 _—— 
malidad ecuatoriana. mayores de edad, domiciliados en 

22 
la parroquia Sangolquí, cantón Rumiñahui, provincia de 

23 
Pichinchaz los tres primeros: y, en la parroquia de 

24 - 
Aloag, cantón Mejias provincia de Pichincha, 

25 —   
ocasionalmente y en tránsito por éste cantón. el 

  26 
último, capaces para contratar y poder obligarse, a 

  27 
quienes de comocer doy fe en virtud de haberme   28   
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exhibido sus cédulas de cuidadanía, respectivamente, 
  

que en copias debidamente certificadas por mi agrego a 
  

la presente escritura como documentos habilitantes. 
  

Advertidos que fueron por mí el Notario de los efectos 
  h

 

y resultados de esta escritura, así como examinados en 
  

forma aislada y separada, de que comparecen al 
  

otorgamiento de la misma sim coacción, amenazas, temor 
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reverencial, ni promesa Oo seducción, me piden que 
  

eleve a escritura pública el texto de la minuta que me 
  Ke

] 

entregan, cuya tenor literal y que transcribo a 
  10 
continuación es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 
  11 

Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase 
  12 
incorporar .tina que contenga el presente Contrato de 
  13 
Constitución de Compañía de Responsabilidad Limitada, 
  14 
al tenor de las  —siguientes cláusulas: PRIMERA: 
  15 
COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 
  16 

presente Escritura, y hacen las declaraciones gue en 
  17 
ella contienen los siguientes socios: a. EDISON RAUL 
  18 
ALDAZ GUARRA, de 21 años de edad, de estado civil 
  19 
soltero, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado y 
  20 
residente en la ciudad de Sangolquí, Cantón Rumiñahui, 
  21 

Provincia. de Pichincha. b. EYRON VINICIO MERA 
  22 rn 

ZAMBRANO, de. 23 años de edad, de estado civil Soltero, 
  23 

de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado y residente 
  24 

en la Parroquia de Sangolquí, Cantón “Rumiñahui, 
  25 
Provincia de Pichimcha. C. ANA LUCIA GUAÑA PUMA, de 41 
  26 

años de edad, de estado civil soltera, de nacionalidad 
  27   

7 Ecuatoriana, domiciliado y residente en la ciudad de 
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Sanoolqui., Cantón Fumiñabui. de. ARIOSTO CONCEPCION 
  

MERA FASsmiñO, de 23 años de edad, de estado civil 
  

Casado. de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado y 
  

residente en la Parroquia Áloag., del Cantón Mejía. 
  h
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recientes declaran que es de su  ldibre y expresa 

voluntad constituir, como en efecto constituyen la 
  

presente Compañia de Responsabilidad Limitada, la 
  

misma que se regirá por sus cláusulas contractuales 
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que a ' continuación se insertan, por la Ley y 
  

reglamentos que fueren: apiicables para su 
  e 11 

funcionamiento. TERCERA: ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA. -— 
  12 

ESTATUTOS: '" CAPITULO " PRIMERO=' DENOMINACION, — NACIO— 
  13 

NALIDAD, DOMICILIO.,>: OBJETOS "SOCIAL Y PLAZO.-— ARTICULO 
  

PRIMERD.- DENOMINACION.— La «denominación de - da 
  15 

Compañia que se constituye por el presente + Contrato 
  16 
es: 0” TRANSPORTE EXTRA-PESADO ALDAZ - MENA COMPAÑIA 
  17 
LIMITADA. ".- ARTÍCULO — SEGUNDO.— NACIONALIDAD Y 
  18 
DOMICILID.— La Compañia es de nacionalidad 
  19 
ecuatoriana, con domicilio en la Parroquia de Áloag, 
  20 
del Cantón Mejía, de la Provincia de Pichincha, pero 
  21 
por acuerdo de da Junta General, podrá establecer 
  22 
Sucursales, "ÁAgencias' u Oficinas en cualquier otro 
  23 

lugar de: la República, oc en: el exterior.- ARTICULO 
  24 

TERCERO. OBJETO “SOCIAL —* * La Compañía tiene por 
  25 

a 
objeto “la” prestación >de servicio de * transporte 
  26 

terrestre ''de*targa; sémi-pesada "y pesada (ál "público, 
  27 

“etos Mertiver PRI 28 z oo 2. > a? 
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tahto ta” nivel >Nacional" "e “Internacional sen unidades 
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12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

debidamente acondicionadas para el etecto, utilizando 
  

para eile vehiculos propos o de terceros. Para el 
  

cabal cumplimiento de su objeto social, la Compañia 
  

podrá "celebrar validamente toda clase de actos 0 
  

contratos. sean estos: civiles, mercantiles, 
  

laborales o de cualquier Otra naturaleza permitidos 
  

por las Leyes de la República del Ecuador, y que 
  

tengan relación con el objeto social de la Compañias 
  

sin más limitaciones que las establecidas en la Ley; 
  

por de tanto. .la Compañia podrá comprar, arrendar, 
  

adquirir a cualquier titulo bienes muebles a 
  

inmiebles; podrá . además . importar . 2quipos, 
  

herramientas, -. repuestos, - lubricantes, : ¡ACCEesorios y 
  

vehículos para .transporte de carga, necesarios para el 
  

cabal cumplimiento del objeto social -. pudiendo .-además 
  

asociarse con - otra u otras. compañias cuyo objeto sea 
  

similar, análogo o conexo con-su propio cbjeto social, 
  

  

  

  

Y podrá intervenir en ia formación de nuevas 

sociedades o - absorberlas.— ARTICULO" - CUARTO.-— 

DURA ION. -—- El .plazo de curación dde la. Compañia 

"TRANSPORTE. EX TRA-FESADO ALDAZ — MENA . EOMPAÑIA 
  

LIMITADA”... es de TREINTA (358) -años contados. a partir 
  

de la. ¿inscripción de la presente. Escritura. .de 
  

fundación -de -1la -Compañía. en el Registro «Mercantil. La 
  

Compañía. - podrá - sin embarqo,-. disolverse antes del 
  

r 

vencimiento del plazo o. acordar -1a-prórroga del mismo, 
  

e inclusive reducirse, «¿previonel cumplimiento -de..los 
    requisitos de ¿Ley.-y - lo: previsto en. estos : Estatutos. 
  

¿DR. CARLOS A. MARTINEZ PAREDES 
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CAPITULO SEGUNDO: DEL CAFITAL SOCIAL, CERTIFICADO DE 
  

APORTVTACION, JRANSMISi0N Y TRANSFERENCIA |” be>|- 
  

PARTICIPACIONES : Y DEL LIBRO DE SOCIOS Y 
  

PARTICIPACIONES. - ARTICULO EULINTD.- CAPITAL SOCIAL .-— 
  

El capital social de la Compañia es de MIL DOLARES DE 
  

LOS ESTADOS ¿UNIDOS DE NORTE AMÉRICA (USD 1.808.000). 
  

dividido en mil participaciones de un dólar cada una, 
  

iguales, acumailativas e indivisibles. Si se acordare' 
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un aumento de capital, los socios tendrán derecho 
  

preferente para suscribirio en proporción a sus 
  

participaciones. ARTICULO  —SEXTO.— CERTIFICADO  —DE 
  11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

APORTACION.-— La Compañia entregará a cada socio un 
  

certificado en. el que constará. necesariamente su 
  

carácter «de: Cno: neqociable y : el «número: de 
  

participaciones que por-+:su 'aporte le corresponden.-— : 
  

ARTICULO  SEFTIMO.—: TRANSMISION - DE PARTICIPACIONES.-— 
  

La participación que tiene el socio en la Compañia, es 
  

transmisible por herencia. Si dos herederos” fueren . 
  

varios estarán representados en- la Compañia. por la 
  

persona .que - éstos: designen.— —-ARTICULO: —DCTAVO:-— 
  

TRANSFERENCIA DE —FARTICIPACIONES.—.' La participación 
  

que tiene el socío en la Compañía es transferible por 
  

acto entre vivos, en=beneficio de otro au otros socios 
  

  

de la. misma:o de terceros,' siempre que “hubiere el 

consentimiento: unánime > del: capital -social, debiendo 
  

A 

efectuarse” :la-: cesión “en - la: forma prevista “y 
  

: Condiciones establecidas: =en vel Artículo :¡ciento- trece 
    de-ha tey: der >Compañias:-s¡ARTICULO : NOVENO.—- LIBRO“ DE     

" *DR. CARLOS-AMARTINEZ PAREDES 

 



SOCIOS Y FARTICIFPAcCiONES.— - La-Compeñia llevará-un 
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) Jdibro de socios Y  pertaic1ipaciones en el cual se 

3 inscribirán las cesiones y participaciones y cualquier 

4 variación: respecto al derecho sobre ellas.- CAPITULO 

5 FERCERD: DE LOS DERECHOS. UBLIGACIONES : Y 

6 RESPONSAB1LIDADES DE 105 S0OC10S.- ARTICULO DECIMO.- 

, Los derechos de los socios, son los determinados en el 

8 Articulo ciento catorce de da Ley de Compañias; en 

9 tanto que las obligaciones se encuentran enunciadas en 

10 el Articulo ciento quince del mismo cuerpo de Leyes. 

41 La responsabilidad de dos socios se limita «al monta de 

12 las participaciones por :-ellos «suscritas, ¿salvo --las 

43 excepciones- previstas en la Ley.— CAPITULO CUARTO: DEL 

.e GOBIERNO, «e ADMINISTRACION: + REPRESENTACIÓN +7 Y 

16 FISCALIZACION DE LA--COMPARIA.—. DECIMO --PRIMERO.— : DEL 

46 «GOBIERNO Y (ADMINISTRACION.-— La:Compañía será gobernada 

17 por da :ydJdunta-beneral «de Socios Y administrada *:por el 

48 Presidente. : y * Gerente General.- ARTICULO DECIMO 

SEGUNDO.-— DE -LA JUNTA GENERAL - DE -SDC10OS.- La Junta 
19 

General legalmente es : el. -órgano supremo de «da 

20 

21 Compañia, sus .decisiones obiigan- a todos des socios 

22 inclusive a dos: que. haubieren' votado en contra «de la 

23 resolución, - salvo ¿el derecho: de impugnación en des 

24 términos del--literal h) del: Articulo ciento catorce de 

25 da Ley de. Compañias.— ¿ARTICULO -DECIMO. TERCERO CLASE 

26 DE JUNTAS.-— «¿Las + Juntas ¡Generales Z son Ordinarias Y 

27 ExtraordinariaS..:>.: Las Ordinarias ¿ser reunirán - Por: 10 

28 MENOS 3 una ez tai 22. añ0 +, “dentro. -«de Los: > tres “meses | 

DR. CARLOS'AMARTINEZ PAREDES 
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posteriores a la finalización del Ejercicio Económico 
  

de ia Compañía Y, las Extraordinarías en Cualquier 
  - 

época que fueren convocadas. ARTICULO DECIMO CUARTO.— 

You oy 

  

CONVOCATORIA. La Convocatoria a Junta General la 
  

efectuará el Gerente General o quien haga sus veces, 
  

por la prensa en uno de dos periódicos de mayor 
  

circulación en la Provincia de Pichincha, domicilio de 
  

ia Compañia, con ocho días de anticipación por. lo 
  

menos, “sin contar el día de la convocatoria ni el de 
  

la: reunión. En das Juntas Generales sólo podrán 
  

tratarse"los asuntos puntualizados en la Convocatoria, 
  

bajo pena'de nulidad. (Las reuniones de Junta: General 
  

É 

se efectuarán en el domicilio de la Compañia, salvo el ' 
  

caso de das “Juntas Universales, que pueden sesionar 'en | 
  

cualquier lugar del: territorio “nacional, para. tratar 
  

cualquier "asunto, siempre que :esté presente todo 'el 
  

capital social y los asistentes acepten por. -unanimidad 
  

la celebración de esta Junta. Sin embargo cualquiera 
  

de los asistentes puede oponerse a la discusión de los 
  

asuntos : sobre los ' Cuales no se considere 
  

suficientemente informado.- ARTICULO (DECIMO ¿GUINTO.— 
  

GUOREIM DE — INSTALACION.— — La Junta General no podrá 
  

considerarse válidamente constituida: para' deliberar en 
  

i A 

primera” - convocatoria si ¿los concurrentes: :a- ella -no 
  

representan más de la: mitad del' capital: social. La 
  

$ 

dúunta” se freunirá-en segunda convocatoria 'con'el-número 
  

de “Isociós*” presentes,” 3 tidebiendo "expresarse > este 
    particular «en la convocatoria. -¿Los'*spcios += podrán     

" DR! CÁRLOS-A..MARTINEZ PAREDES 
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concurrir a las duntas personaimente. Oo por intermedio 
  

de representantes, en. cuyo Caso bastará una carta 
  

poder” con carácter especiai para cada Junta, a no ser 
  

de que el representante - obstente poder. general 
  

legaimente conferido.” ARTICULO DECIMO SEXTO.— QUORUN 
  

DECISORI0.—: Salvo disposición en contrario de la Ley, 
  

las resoluciones de Ja Junta General se tomarán por 
  

mayoria absoluta de los votos de los socios presentes. 
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ios votos en blanco.y las abstenciones se sumarán a' la 
  

mayoria. ARTICULO DECIMO SEPTIMO.— DIRECCION Y ACTAS. 
  

Las Juntas Generales serán dirigidas por el Presidente 
  

de da Compañia, y -si- así- se resolviere por uno. .de.-los 
  

  

socios -: designados: por _lda.:propia.: Junta y actuará. de 

Secretario-el-:berente. beneral -de:la Compañía, 0.-si asi 
  

se acordare el «socio.elegido por. la.misma Junta. -Las 
  

Actas de ldas- Juntas benerales- serán lievadas en hojas 
  

móviles- escritas a. máquina en. anverso. Y reverso. y 
  

llevarán las firmas del Presidente y del Secretario de 
  

la Juntaz:: si se- tratare de la Junta Universal, el 
  

Acta- deberá -ser suscrita además por dos asistentes 
  

bajo :sanción de nulidad. .ARTICULG DECIMO DCTAVD.— 
  

ATRIBUCIONES - DE: LA JUNFA GENERAL .-— Son atribuciones 
  

de la -Junta General «de Socios: a.::Nombrar - al - Presi- 
  

dente y: Gerente. General, y. tijar sus -remuneraciones-.b. 
  

Acordar: la -remoción del Presidente --y Gerente ¡General 
  

” 

por; causas. 21 egales-eo co Aprobar= las: -cuentas = y -1os 
  

balances-—1aSi . cOmO ctlos-«<informes :del. : Presidente «y | 
    Serente sGeneral:>_ 0d. Consentinvjen la cesión. de «las 

+
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partes sociales y da admisión de nuevos socios - via 

  

aumento de capital. e. PDecadir acerca dei fumento o 

  

úo, vo 

disminución - del Capital Social, la prórroga del” 
  

contrato social Y en general de todas las 
  

modificaciones de ios Estatutos. ft. Acordar la 
  

exclusión del socio o de los socios de acuerdo con las 
  

causales establecidas en la Ley. Q-. Resolver acerca de 
  

la disolución anticipada de la Compañia. h. Resolver 
  

acerca: de los asuntos relativos a los negocios 
  

sociales : y tomar : las decisiones que «juzguen 
  

conveniente: en defensa de- da Compañia. .i. :interpretar 
  

de mode obligatorio dos :.Estatutos de da Compañía.:-j. 
  

"Disponer que se entabien ¡lias- acciones correspondientes . 
  

:en contra de dos Administradores :o Gerentes. En caso! 
  

de - :negativa de la: Junta . General - una: minoría ' 
  

representativa de -'por cio menos - an veinte por. ciento 
  

«del. capital. social - 3 podria- recurrir. al Juez para 
  

entablar das acciones indicadas en esta letra. k.. 
  

Autorizar«:al. Gerente General para que otorgue poderes : 
  

generales. 1. Autorizar aid Serente: General. para --que | 
  

obtenga préstamos ante cualquier- entidad -o -persona 
  

natural o- jurídica, nacional o extranjera :a nombre de 
  

«dla -Compañia:.: mm. Autorizar la. compra 0 la venta: de 
  

  

bienes inmuebies y «Ja=constitución -de gravámenes sobre 

Jos mismos: on. Las “demás que no -estuvieren «otorgadas 
  

P 

| £h adas Ley. de Compañias: y en cestos «estatutos al 
  

¡ Presidente y rbBerente+benera l—:: ARTICULO 5=-DECIMO 
    O NDOVENO. =3 DELS PRESI DENTE.+ eo*Eldio-Presidentes de =:la 
  

  

" DR:CARLOS A'MARTINEZ PAREDES 

  

 



Compañia será elegido por. la. dunta General de socios, 
  

para un período de d0s años. pudiendo ser reelegido 
  

  

«indefinidamente. En caso de que hubiere fenecido 

dicho periodo y la Junta no: do ratifique O sustituya 
  h

 
0
 

con otro, éste seguirá actuando con funciones 
  

prorrogadaSs, hasta que el órgano de Gobierno resuelva 
  

lo pertinente. El Presidente podrá ser socio o no de 
  

¿la Compañía y sus atribuciones son las siguientes: a. 
  O
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Presidir las sesiones de la Junta General. b. 
  co

 

Suscribir das actas de: Junta General, conjuntamente 
  

con el Gerente General, cuando éste se desempeñe como 
  11 

Secretario. . co Suscribir conjuntamente con el Gerente 
  12 

dos certificados de aportación. =d:«Cumplir <- y ++: hacer 
  13 
-—Cumplir las resoluciones - de la «Juhta- «General +y las 
  14 

disposiciones de la: Ley. e. -Subrogar:i al: «+ Gerente 
  15 
«General en caso de ausencia temporal + definitivas: - Si 
  16 

da ausencia "fuere definitiva, ¡convocará inmediatamente 
  17 

a dunta General para llenar la vacante de Gerentez - y. 
  18. 

f. Las demás previstas en la Ley de Compañías y en el 
  19 
¿presente Estatuto Social. ARTICULO VIBESIMO.-— DEL 
  20 

GERENTE .GENERAL.— El- Gerente General «de da Compañia 
  21 

será elegido por la Junta GBeneral de- Socios para un - 
  22 
período de des. caños. “pudiendo -:ser (“reelegido 
  23 
«indefinidamente. - ¿En caso :de «que hubiere: terminado el 
  24 
“periodo ¿para -el  ccualo:fue ¿nombrados? y -que la Junta 
  25 

Pa 

General+no+:lo reelijas:o sustituya “con-“'otro Berente, 
  26 

  27;   téste: seguirá: actuando scon *funciones*prorrogadas: hasta |!   
  28 
¿que el órgano de Bobierno decida? lobprocedente.u- Para j o 
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“ser Gerente Generai, no se requiere ser ¿socio de -la 
  

Compañia, S5sus atribuciones son las siguientes: a. 
  

Convocar a Junta General. b. Actuar como Secretario de 
  

dla: Junta General. Cc. Suscribir conjuntamente con el 
  

Presioente 10s certificados de «aportación. d. 
  

Suscribir conjuntamente con el Presidente las actas de 
  

dunta General, siempre que hubiere actuado como 
  

Secretario. e. Subrogar al Presidente por falta 
  

-temporai o detinitiva. En caso de ausencia definitiva, 
  

el Gerente General convocará a la brevedad a Junta 
  

«General para llenar la vacante .'/1): Representar -. legal, 
  

-judicial-: y: extrajudicialmente a la -- Compañias: q. 
  

“Cumplir y =hacer= cumplir:"las' resoluciones de'la Junta 

J . mA 

“0 

crema] 
  

¡General y das ' disposiciones: de- la Ley. h.":Entregar- a' 
  

dla dunta General una memoria anual razonada acerca (de. 
  

«la situación de la Compañías, acompañada 'del balance" y 
  

«del estado de pérdidas :y ganancias; - ASI” -CcOMo ió lda 
  

propuesta de distribución de beneficios en el plazo de 
  

sesenta dias a contarse desde la- terminación «del 
  

respectivo ejercicio económico. i. Cuidar y: responder 
  

de dos bienes, valores y archivos de- la Compañia... j. 
  

Contratar (empleados y fijar sus remuneraciones. sin 
  

cpecesidad de- autorización de la Junta General, si la 
  

“ remuneración no "excede de trescientos” «dólares 
  

“americanos, 07 cop". autorización de dicha: Junta «si 
  

P 

excedieresde':esas cantidad: (Y, dar por terminados 
  

j£dichos iceontratos cuando | fuere. “del *caso;' kk. Usar “lia 
    firma de--da “Compañias=sin” más “limitaciones -- que “las     

" DR:CARLOS-A MARTINEZ PAREDES 
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establecidas en la Levy y en Jos estatutos. 1. Otorgar 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

1 

> poderes especiales, pero para otoraar _—poderes 

generales, es indispensable la autorización previa y 

3 

4 expresa de la Junta beneral de Socios. m. Las demás 

previstas en la Ley de Compañias y en el presente 

5 

6 estatuto. ARTICULO —ViGESIMO —PRIMERD.-=  —El Gerente 

7 Generali, obligará con su solia firma, hasta un monto de 

8 trescientos salarios mínimos vitales generales, sobre 

9 dos' trescientos y hasta los quinientos salarios 

| mínimos vitales, obligará: con cia firma conjunta del 

10 

4 Presidente: cy, de quinientos «salarios -minimos- en 
4 . 

42 adelante.” -Obligará con . dla «firma conjunta--- del 

d «Presidente y "con - autorización - «expresa de ¿la ¿Junta 
13 ( ( 

J General - de. Socios. - ARTICULO: VIGESIMO - SEGUNDO:.— -+El 
14 ( 

| Gerente «General ¿de: la Compañía, durante. el. Ejercicio 

15F 7 
| de .sus ¡¿funciones, - tendrá. . todos <>. los: deberes, 

16 — 7 
atribuciones, « dimitaciones y «- responsabilidades 

17 —_—— 
establecidas «por la Ley, por el presente contrato, y, 

18 

por «das resoluciones que al respecto dicte da Junta 

19 

General de Socios. . ARKTICIBO VIGESIMO TERCERO.— (DEL. 
20 

4 COMISARIO.—- La Junta (General. de Socios de creerlo 2 - - a 

922 conveniente, designará in Comisario, que durará un ¿año 

-en 0% sus o > funciones, pudiendo: >». ser :reeiegido 

23 A 
24 indefinidamente, -el -mismo que -tendrá derecho ilimitado 

25 de - inspección. y vigilancia - de - las Operaciones 

» 

26 csociales, sin dependencia :de - la. administración: y el 

27 sinterés de la: Compañía.-:«CAPITULO «QUINTO 2 -: El: EJERCICIO 
, - 

¡ 
28 =ECONOMICO, "RESERVA +: LEGAL: Y- ¿LAS UTILIDADES. —= "ARTICULO   
  

DR; CARLOS :APMARTINEZ PAREDES 
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el 

VIGESIMO CUARTIO.— EJERCICIO - ECONOMICO.- El Ejercicio 
  

Económico de la Compañía comprende desde el primero de 
  

IS 

£nero hasta el treinta y uno de Diciembre de: cada 
  

añG.ARTICULY VIGESIMO EBINFTOD.— RESERVA LEGAL .-— La 
  

Compañia tTormará un fondo de reserva legal hasta gue 
  

alcance por lo menos un veinte y o cinco por ciento 
  

(25%) del capital "social, segregando para ello un 
  

cinco por ciento (5%) de las utilidades líquidas y 
  

  

realizadas de cada ejercicio económico. ARTICULO 
  

VIGESIMO SEXTO:-— UIILIDADES.—. :Las utilidades. de la 
  

Compañía se“ repartirán entre ¿los socios, -= luego de 
  

efectuadas todas las deducciones dde Ley a prorrata: de 
  

i 

la participación social pagada. La: Junta General-.de 
  

socios resolverá“ “sobre la distribución: de utilídades, 
  

el reparto dejllos- dividendos y ¿la* formación. de las : 

E 
A
 

  

reservas facultativas de la Compañía,- resoluciones que - 
  

se ¡tomarán (a - recomendación «del « Presidente rob: del 
  

Gerente General de la Compañías: de acuerdo a: la Ley. y 
  

lo: previsto en estos Estatutos.: CAPITULO «SEXTO: DE LA ' 
  

DISOLUCION "Y LIQUIDACION.— -ARTICULO- VIGESIMO SEPTIMO.- 
  

  

DISOLÚCION “Y E TOLIDACIÓN.— * Ádeñás por las causales 

E Aa A 

legales, 
CS IES . pre 2214 E o 

la Compañia podrá disolverse anticipadamente 
  

Po Ay tra eu rs Gr DR LR da 

en cualquier tiempo, si asi lo resolviere la Junta 
  Porn 1 (ej sr dd rias Ay dr it esa 0d 

General de Socios. En caso de disolución o liquidación 
  

de la Compañia, no habiendo oposición, asumirá las 
  

r 

- Funciones de, 1 iquidador el, ¿Gerente General de ella, 
  

| pero tde *esistir'“oposición;" la “Júnta General: nombrará 
    

  

    

uno ocmás diquidadoFes:2y7I7señalará sus deberes” y 
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atribuciones. La liquidación - se efectuará: de 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 

> conformidad a do establecido en la iey de Compañias, 

entendiéndose que el ligquidador es el responsable de 

3 

cualquier perjuicio que, por fraude o negligencia en 4 3 

el desempeño de sus funciones O per abuso de dos 

5 

6 bienes oO efectos de la Compañia, Causare al haber 

7 social, los socios. accionistas o terceros. En el caso 

8 de omisión, negligencia o dolo, será sustituido con 

9 pérdida a Ja retribución por su trabajo, y responderá 

personal y: solidariamente -por. ei pago de daños: y 

10 

-perjuicios - ocasionadoSa :«2:con cc:independencia -: de +» la 

11 : 

42 respectiva ¡acción ¡penal >en--10s.: términos - del -Artiículo 

quinientos «sesenta del, «Código - «penal «sobre. la 

13+- : - —]: 
| presunción. -CAFITULO- SÉPTIMO: DE--LA- «INTEGRACION DE 

14 7 TT 
CAPITAL .—- ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.—<c(El:: capital es 

de MIL DOLARES: DE.LOS-ESTADOS UNIDOS DE+NORTE AMERICA, 

16-— > — 5 

el mismo - que- se + encuentra suscrito y pagado. en su 

17 — 
totalidad. ' de. acuerdo -- al «Siguiente cuadro de 148 == . - 

integración «del «capitai. con aportaciones en numeraria. 
19— — 

SO CTD RA mimo CAPITAL  — CAP.PAG, : CAP.PAG.EN - NO. DE PARTI- 
20 

21 q —_—— z 
EDISON RAUL ALDAZ GUAÑA 450,00 A 450,00 460 de 51,00 c/u 
epa . DR A TIN AO Tr 1 Tor co POE 

22 BYRON VINICIO MERA ZAMBRANO 4$4,00 —_—— 450,00 450 de $1,00 cía : 

23 | ANA TUCIACGUANÑA PUMA 300 == 3000 SodeSioo da |<: 
A poso LR argo 

24 » A 

_ e 4 2 te ERA de 207 F e a. y el 

25 |-BRIOSTO MERA PASMIÑO — hi0. Sioo——54de$io0cu— *.: 

» » 

26 TOTAL 753 ori SEO E CI SLOOO 00 1000 de $1,00 c/u. .. 

| E1l.-capitals=se encuentra y pagado ¿en;,-su ¿ totalidad, -el | 
2 . pS 
28 mismo que se halla « edepositado >: en-- el «Banco del: qe 

- os 
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Notaría del Cantón 
Rumiñahui 

Notarta des Cantor 
.  “umikahba 

a 7 UNE;     
+ “arios Martinez Parr 

ds 

Pichincha de la ciudad de Sangaolgqui, Cantón Humiñahui, 
  

Provincia de Pichincha, en ¿da cuenta de integración de 
  

Ss 

capitai abierto a nombre  0e la sociedad como se 

Yue 

  

justifica con el documento bancario que se acompaña 
  

como habilitante.- LAFITULO OCTAVO: DISPOSICIONES DE 
  

TRANSITO.-— ARTICULO VIGESIMO NOVENO.— Los Permisos de 
  

Operación que reciba la Compañia para la prestación 
  

del - servicio de transporte de Carga pesadas, serán 
  

autorizados por dos competentes Organismos de 
  

Tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por : 
  

consiquiente no “es -¿susceptibile de negociación. 
  

ARTICULO TRIGESIMO.—: La “reforma del. Estatuto.: "Aumento 
  

o' cambio: de cunidadesys' “variación. :de servicio: y-- más 
  13 
actividades “de- tránsito**ty “transporte -- terrestres: do ¡ 
  14 
efectuará: la Compañia, previo-Iinforme-tfavorable «de +1os ; ; ; 
  

15 

16 

17 

competentes * Organismos ': de -Tránsito.—“ ARTICULO 
  

TRIGESIMO -PRIMERO.-— La Compañia en todo ldo:relacionado 
  

con el tránsito y transporte terrestres, se someterá. a 
  18 

19 

20 

21 

23 

24 

25 

la iey de Tránsito vigente y. sus Reglamentos] cy. a 
  

ias Regulaciones que sobre esta materia. dictaren :los. 
  

Organismos competentes de Tránsito. -ARTICULO-TRIGESIMO 
  

SEGUNDO :— Las tarifas a cobrarse por la prestación de 
  

este servicio, serán das ' autorizadas por el 5Consejo 
  

Nacional:de: Tránsito y Transporte Terrestres. CAPITULO 
  

NOVENO: DISPOSICIONES GENERALES. ARTICULO: TRIGESIMO 
  

- 

  

TERCERO.— En todo do que no .se encuentre- regulado ven 

el presente Contrato Social, se aplicarán las 
        

disposiciones de .la Ley de Compañias. DISPOSICIONES 

" DR/CARLOS A MARTINEZ PAREDES 

 



TRANSITORIAS.- Los socios fundadores faculten al 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    Y?
   
  

1 

señor Doctor JAME CANDO MARCIiLG, solicite al señor 

2 

Superintendente qUe Compañias, la aprobación de la 

3 

sociedad, previo el cumplimiento de los requisitos 
4 = 

| legales, así como la inscripción en el Registro 
5 , 

6 Mercantil de la escritura constitutiva de la Compañía. 

7 CONCLUSIONES: Para que los acuerdos tomados surtan los 

8 efectos de lev, (usted señor - Notario, se servirá 

9 incorporar y agregar las demás cláusulas -de estilo 

| para la pierna validez de esta Escritura.- Hasta aquí 

10 : 
-| la minuta que los comparecientes se ratifican en todo 

11 
12 su contenidos: la misma que esta firmada -por:iel: doctor 

| Jaime Cando- Marcillo, Abogado -.-.con a matricula 
13 : 

¡| profesional - del «Colegio: de Abogados. des:Buito::número 

14 

| tres mil ¿trescientos setenta: Y -. OChO+ +. y... que. queda 

15 ( 
elevada a escritura- pública cono«todo su valor. .Jegal.- 

16 
| Los comparecientes «me presentan. . sus : respectivos 

17 7 

| documentos de identidad. cuyos números se encuentran 

18 | 
vigentes anotados -.ai final del presente instrumento 

19 

público... Para la. celebración de esta. escritura. 

20 

21 pública -se observaron todos los preceptos (legales. del 

| casos y leida que. des: .fue. a. los comparecientes, 

22 | | 
por mi el Notario «en todo su -contenido se ratifican y 

23 DOT 

24 para ¿constancia da. firmán conmigo-en «unidad de. acto, 

25 de todo: cuanto yo, el-Notario Público- del «Cantón 

A 
| Rumiñahui, también DOy Tfe.— > oro OS 

26 

í si ME A E =T a y AO atestrono; STEPS > 

1 

Y ES E E ¡Compa : 
28 AS í e 

 



  

Dr. Carlos A. Martinez Paredes 
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12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

—recientes.-— 
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Moo 

    
EDISON RAUL MmMDAZ GUANA 
  

C-L.z (913358263-Y 
  

  

  

EYRON VINICIÓO MERA ZAMBRANO 
  

c.C.: O80.7408-2 
  

  

( 

  

ANA LUCIA GUARRA PUMA 
  

C.0.:/P0502 5 /8-5 
  

CT y Z LANA 
  

  » u o 

AR JO t EPCION MERA PASMIRSO 
  

0300040 
  

  

(Firmado) Dr” CARLOS MARTINEZ PARTDES 
Notacia Público del Cartón Rumiñahui 
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22 

23 

24 

25 

26 

28 
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' SUPREMO ELECTORAL 

¡ TAI PICADO DE VOTACIO 
ha : 

i Elecciones del 21 conan 0 
| 

| -P001-04T. 
 1T1MBBROÍA — | | 

! ALDAZ. CUAD FOSOUBAM 
| 

_ 

á PICHINGHA e RUMINAHYL—— | 
24 

IS Bo. 

A SANPEDRO.D AAA KA | 

- l PRESIDENTE DELA AMIA , - A | 

  

           

   

    

  

   

, 
7 

DOCUIDARRA 1 ELLO . 
e. Da PRADA OPA IDRITIICACION Y CFOIUMACIÓN 

: a. A, 

«- CIUDADANIA... 080059408-7 
MERA: ZAMBRANO _BYRON YINICIO. 

po, 14 ENERO. 1.977. 
PICHINCHALSTO DCO DE LOS/S_M 

168, 00966 | 
: PICHINCHAZ. em 3 DGÓ DE LOÍ CLK 

  

- 5 DOAINCO DE LOS CLDS US 

uff. 
  

  

' 

j 

TAIBUNAL SUPREMO ELECTORAL i 

CERTIFICADO DE_ VOTACION Lo 1 

"Elecciones del 21 de mayo del 2000 ! 

0081-2390. A 0800594087 

MERA ZAMBRANO BYRON) VINICIO. 

ESMERALDAS-—— "QUININDE, LAMA e 
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TRIBUNAL SUPREMO: ELECTORAL. 
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E ES y 
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AS CIUDADANIA". ná 39050480-¿ 

MERA PASMINO ARIOSTO CONCEPCION 
COR MANO 1,947 

z -MANABI/ROCAFUERTE/ROCAFUE 
] 01 042 00246 
MANABIZ ROCAFUERTE 
ROCAFUERTE, 
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BANCO DEL PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Quito, ' -20 de Marzo de 2001 

Mediante comprobante No. 

para INTEGRACION DE CAPITAL de 

12938. 

GUAÑA ,BYRON VINICIO MERA ZAMBRANO. 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 4, 000, 00 

, el (la) Sr. FRIO RAUL ALDAZ: 

TRANS. EXTRA PESADO. ALDAZ MENA ' 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

  EDISON RAÚL'ALDAZ GUAÑA +: 
  EYRON INICIO MERA ZAMBRANO 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

OBSERVACIONES: 

z KA A 

TOTAL 

sos iamMiñcha C. A. 
Agencia El Valle 

             
  

UU) HL ADE A y 
Ber A PSA 

FIRMA:AUTORIZADA:s (2) 

AGENCIA 

  

      

ea 

    

¿000,000 

  
  

AUT.011



     
     

    

SUS AS a 

    

  

CONSEJO NACIONAL xs á 

DE TRANSITO Y E 

- TRANSPORTE TERRESTRES 3 Ñ A 

<=: SECA 

. ej 

Señores RESOLUCION NO- 008-CJ-017-2001-CNTTT 
DIRECTIVOS DE LA COMPANIA “"ALDAZ MENA 

Presente.- 
Vo . 

CONSTITUCION JURIDICA o 

_ EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE TERRESTRES 

CONSIDERANDO: 

Lo dispuesto en el Art. 145 de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres, publicada en 
el Registro Oficial No. 1002 de 2 de agosto de 1996, y, vista la solicitud de los 

pa directivos de la Compañía en Formación de Transporte de Carga Pesada denominada 
“TRANSPORTE EXTRA - PESADO ALDAZ MENA CIA. LTDA.”, domiciliada en la 
Parroquia Aloag del Cantón Mejía, Provincia de Pichincha, y fundamentado en los 
siguientes informes: 

1. Informe No. 026-CJ-SUBAJ-01-CNTTT, de marzo 1 del 2001, emitido por la 
+. Subdirección de Asesoría Jurídica, que concluye y recomienda: 

1.1La documentación está acorde con los requisitos determinados por este 
Organismo para la emisión de informes previos a la Constitución Jurídica de 
organizaciones de transporte. 

1.2 El Consejo Provincial de Tránsito y Transporte Terrestres de Pichincha, emite 
el informe Técnico de Factibilidad No. 2001-005-CJ-TO-CPTP del 26 de enero 
del 2001, previo a la Constitución Jurídica de la Compañía en Formación de 
Transporte de Carga Pesada, denominada “TRANSPORTE EXTRA -— 
PESADO ALDAZ MENA CIA. LTDA.”, con domicilio en la Parroquia Aloag del 
Cantón Mejía, Provincia de Pichincha. 

   

    

       

      

   

  

aaa 

1.3El Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la 
Ley de Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto 
cumple con las normas legales y reglamentarias de tránsito y transporte 
terrestres vigentes. 

En el Artículo Tercero OBJETO SOCIAL: ELIMINAR: “sea esta liviana,” 

2. La nómina de los CUATRO (04) integrantes de esta naciente sociedad, es la 
siguiente: 

as IN 
"o iia 1. ALDAZ GUAÑA EDISON RAUL a Apo 

2. MERA ZAMBRANO BYRON VINICIO EA En La 
3. GUAÑA PUMA ANA LUCIA ES Z 

¿ 4. MERA PASMIÑO ARIOSTO CONCEPCION Quito / = / CERMF! CIA <= 
$ 7 

7     
Y 

  

SECO EEES 

“eros Martinez Pers



    

CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES     

3. Por ser una sociedad de capital, no presentan vehículos; sin embargo para el. 
permiso de operación la compañía deberá justificar la tenencia de un parque 
automotor acorde con el servicio propuesto y conforme al cuadro de vida útil 
vigente. : 

CONCLUSION: 

Por lo expuesto, existiendo el Informe Técnico de Factibilidad previo a la Constitución 
Jurídica No. 2001-005-CJ-TO-CPTP de 26 de enero del 2001, emitido por el Consejo 
Provincial de Tránsito de Pichincha; y, encontrándose el Proyecto de Estatuto 
elaborado de conformidad a las disposiciones de la Ley de Compañías, Código de 

Comercio y Civil, habiéndose incorporado las observaciones indicadas, se puede 
recomendar al Directorio del Organismo, la emisión del Informe Favorable para el acto 
constitutivo de la Compañía en Formación de Transporte de Carga Pesada 
denominada “TRANSPORTE EXTRA - PESADO ALDAZ MENA CIA. LTDA.”, con 
domicilio en la Parroquia Aloag del Cantón Mejía, Provincia de Pichincha. 

4. Informe No. 003-CIPL-SUBAJ-01-CNTTT, del 06 de marzo del 2001, mediante el 
que la Comisión Interna Permanente de Legislación, aprueba el informe antes 
“mencionado y recomienda al Directorio conceder lo solicitado. 

En uso de las atribuciones legales arriba mencionadas, 

RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía en Formación de Transporte 
de: Carga Pesada denominada “TRANSPORTE EXTRA — PESADO ALDAZ 
MENA CIA, LTDA.”, domiciliada en la Parroquia Aloag del Cantón Mejía, 
Provincia de Pichincha, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la constitución jurídica de la 
Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 

transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso 
de Operación a los organismos de Transporte competentes. 

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las resoluciones 
que sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte 
Terrestres y más autoridades que sean del caso. 

4. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 

Compañías y a las autoridades que sean del caso. GT, 

LENNIOP 
p Siro Y Pa    

  

    

   
  
 



CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y | 
TRANSPORTE TERRESTRES | a 

  

Dado y firmado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones 
del Consejo Naciona! de Tránsito y Transporte Terrestres, en su Tercera Sesión 
Ordinaria de fecha ocho de marzo del dos mil uno. 

4. ii 

>     

  

Mal 
Ing José Hidalgo Andrade 

PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DE TR 
Y TRANSPORTE TERRESTRES 

LO CERTIFICO: 

  

    

      

na 

- »r 

- . 

sE CONSEJO Kar 
E FS o ACONAL DE TRANSITO 
NA “URTE TERRE, SES STRES 

Quito p 57 de a 

CERTIÍFICO QUE E >retX el 200 
S FIE ¡A DES q 

pr 

en fe de ello 
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Se otoraó ante mi. 

contiero esta SEGUNDA —CUP1A— CERTIFICADA, —debidamente 

sellada en Sangolqui. a veinte de marzo dei dos mil uno.- 
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* Úerlos Martínez Pa, =ss,



-LON: En esta fecha tome nota al margen de la escritura matriz, de Constitución de 
Compañía constante en la presente escritura, la aprobación de la misma según consta 
de la Resolución No. 01.Q.112670 de fecha 30 de mayo del 2001 de la 
Superintendencia de Compañías. - Sangolquí, a diecinueve de Junio del dos mil uno. 

  

RAZON: El Contrato Eseritural que antecede queda anotado e inscrito econ los núme- 

1509 del Repertorio y 22 del Registro Mercantil, hoy Miércoles a los catoreo ho = 

ras, treinta minutosp- Machaehi, Julio 4 del 2001. Certifico.- El Rogistrador .- 
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